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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04399/INFOEM/IP/RR/2018.
	
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 04399/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Javier Martínez Cruz, que es del tenor siguiente. 

Si bien en la resolución del recurso de revisión número 04399/INFOEM/IP/RR/2018 se protegió el derecho de acceso a la información pública de la solicitante, ordenando la entrega de la información por parte del Sujeto Obligado, situación por la que la suscrita votó a favor del proyecto de resolución presentado, se estima que en dicha resolución se debió precisar que la información requerida es a partir de la primera  quincena de septiembre hasta la segunda del mes de septiembre toda vez que la fecha de presentación de la solicitud fue el doce de octubre, es así que la materia de acceso a la información versa sobre los documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados, administrados o en posesión de los Sujetos Obligados, en el entendido de que dichos documentos deben obrar en sus archivos a la fecha de la solicitud y no así sobre hechos futuros como es el presente caso pidiendo información de una quincena que aún no se había generado.

Por su naturaleza El Sujeto Obligado solo puede proporcionar información pública que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, por lo tanto la información de un hecho futuro no compete en el ámbito de sus atribuciones. 

De ahí, esta ponencia considera que se debió ordenar la entrega de los documentos donde conste el salario bruto y neto del Presidente Municipal, Síndico y Regidores,  en la primera y segunda quincena del mes de septiembre de dos mil dieciocho.
Así la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; sin embargo, difiere respecto al periodo de tiempo que se ordena la entrega de información.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
ZMS/OSAM/RDPG
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